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DATOS BÁSICOS SOCIOECONÓMICOS 
 
 

Los datos básicos socioeconómicos, incluyendo información sobre deuda pública, se 
encuentran disponibles en la siguiente dirección: 
http://www.iadb.org/RES/index.cfm?fuseaction=externallinks.countrydata 
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INFORMACIÓN DISPONIBLE EN LOS ARCHIVOS ICF/ICS 
 

 

PREPARACIÓN:  

Ley de Protección a Testigos en el proceso Penal. Decreto 63-2007 
 
Términos de Referencia: Implementación del reglamento de la Ley de Protección a 
Testigos 
http://idbdocs.iadb.org/WSDocs/getDocument.aspx?DOCNUM=1585041 
 
Términos de Referencia: Elaboración del Reglamento de Organización y Funcionamiento 
de la División de Protección a Testigos del Ministerio Público 
http://idbdocs.iadb.org/WSDocs/getDocument.aspx?DOCNUM=1585049 
 
Términos de Referencia: Diseño y ejecución de un programa de capacitación de fiscales, 
policías y funcionarios administrativos 
http://idbdocs.iadb.org/WSDocs/getDocument.aspx?DOCNUM=1585048 
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ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN A TESTIGOS 
 

(HO-T1113) 
 

RESUMEN EJECUTIVO 
 

Beneficiario: Gobierno de Honduras 

Jefe de Equipo y 
Miembros: 

Stefano Tinari (ICF/ICS) Jefe de equipo; y miembros: Robert 
Pantzer (ICF/ICS), y Marina Massini (ICF/ICS). 

Organismo 
Ejecutor: 

Fiscalía General de la República. Ministerio Público 

Beneficios: La implementación de la Ley de Protección a Testigos creará el 
sistema de protección necesario para que las personas obligadas a 
presentar testimonio, lo hagan bajo un régimen que les asegure su 
integridad física y la de sus familiares. 

Fuentes de 
Financiamiento: 

IDB: (FOE) 
US Department of Justice 
Local: 
TOTAL:  

US$ 
US$ 
US$ 

 
 

150.000 
30.000 
15.000 

195.000 
 

Objetivos: Apoyar el Ministerio Público en el diseño, organización y 
funcionamiento de un eficiente sistema de protección a testigos 
que asegure a quienes deben declarar sobre hechos delictivos su 
integridad física y la de sus familiares. 

Período de Ejecución:  12 meses Cronograma de 
Ejecución: 

Período de Desembolso:  18 meses 

Condiciones 
contractuales 
especiales: 

Ninguna 

Excepciones a las 
políticas del 
Banco 

Ninguna 

Revisión social y 
ambiental: 

No se prevén impactos de carácter social o ambiental en la 
ejecución de esta Cooperación Técnica. Su Categoría en el Filtro 
de Salvaguardas es “C”. 

Coordinación con 
otras agencias: 

La preparación de este programa se ha coordinado con el 
Departamento de Justicia del gobierno de los Estados Unidos el 
cual ha expresado la voluntad de proveer asistencia técnica durante 
la ejecución de la Cooperación Técnica. 
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I. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN 

A. Las Investigaciones Criminales 

1.1 La República de Honduras se encuentra en un proceso amplio de fortalecimiento y 
modernización de las organizaciones que integran el sistema de Administración de 
Justicia, con el propósito de mejorar la eficacia en la prestación del servicio que 
demanda la sociedad. 

1.2 Durante los últimos años la justicia en Honduras ha enfrentado el aparecimiento de 
nuevas modalidades delictivas caracterizadas por su alto grado de organización, 
complejidad operativa e impacto económico. Formas de delincuencia organizada 
como el lavado de activos provenientes del delito, tráfico de narcóticos, tráfico de 
personas, tráfico de armas, terrorismo, tráfico de bienes culturales y otras figuras 
de la delincuencia trasnacional se han identificado en el país.  

1.3 El país ha respondido a estas amenazas por medio del procesamiento y sentencia de 
los delincuentes. Esto los hace responsable de sus acciones y sirve como medio de 
disuasión para quienes realicen actividades ilegales. La persecución del delito está 
basada en las investigaciones judiciales, la búsqueda de evidencias y la 
cooperación de testigos. 

1.4 En Honduras, la cooperación de testigos en las investigaciones y en los procesos 
judiciales ha generado amenazas, atentados y asesinatos en contra de estos, lo que 
ha provocado resistencia en la sociedad hondureña a contribuir con su declaración 
eficaz en la recta administración de la aplicación de la justicia en materia penal. 
Esta práctica se ha observado en la inasistencia de los testigos tanto en la sede 
fiscal como jurisdiccional, lo cual es producto de una lógica reacción de los 
testigos en aras de preservar su vida e integridad física, ya que son objeto de 
amenazas, intimidación, atentados por parte de los delincuentes, especialmente de 
aquellos que integran una organización criminal internacional, quienes no 
escatiman esfuerzos ni recursos para intimidar a los testigos y así que sus acciones 
delictivas se mantengan en la impunidad.  

1.5 Esta situación ha generado que una gran cantidad de las causas que atiende el 
Ministerio Publico no resulten exitosas. La continua evolución de la delincuencia 
violenta y compleja existente, así como la aparición de nuevos delitos, en el 
sistema de impunidad, alienta una atmósfera de comportamiento poco ético, 
alimentando las posibilidades de fraude y de corrupción. 

B. La Ley de Protección a Testigos 

1.6 Debido a esta situación, en el año 2003, la Comisión Interinstitucional de Justicia 
Penal, en calidad de órgano encargado de la coordinación interinstitucional en el 
nuevo proceso penal, constituyo un equipo técnico integrado por representantes de 
varias instituciones que conforman el sector justicia, para la elaboración de una 
Ley de Protección a Testigos. 
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1.7 Esta ley crea el sistema de protección necesario para que las personas obligadas a 
presentar testimonio, lo hagan bajo un régimen que les asegure su integridad física 
y la de sus familiares. Este mecanismo de seguridad está adscrito al Ministerio 
Publico que debe organizarlo y administrarlo para que sirva eficazmente al mejor 
resultado de la acción penal pública. La ley ha sido aprobada por el Congreso 
Nacional en Julio de 2007, y se encuentra vigente. 

1.8 La ley establece que el Ministerio Público, a través del Programa de Protección a 
Testigos, brindará protección a las personas que se encuentran en una situación de 
amenaza y riesgo, como producto de su participación eficaz y efectiva dentro del 
proceso penal. Dicha protección se extenderá al cónyuge, al compañero(a) de 
hogar, familiares y otras personas relacionadas con el testigo. 

1.9 Esta protección se traduce en el apoyo socioeconómico, psicológico, medico y 
demás acciones encaminadas a satisfacer las necesidades previamente evaluadas. 
Las medidas de protección consisten en: alejamiento del lugar del riesgo, 
reubicación temporal o definitiva, cambio de identidad, modificación de rasgos 
físicos y las demás que sean necesarias para garantizar la vida, seguridad física, 
psicológica, laboral y la integridad de la persona.  

1.10 La incorporación al ordenamiento jurídico nacional de normas sobre protección a 
testigos, responde además a ciertas iniciativas de carácter internacional por parte de 
varios países y de organizaciones internacionales que unieron esfuerzos para 
contrarrestar la criminalidad, en especial la organizada; entre ellos tenemos: La 
Convención de las Naciones Unidas Contra la Delincuencia Organizada, y la 
Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción. 

1.11 Para poder cumplir con el mandato de la ley, el Gobierno de Honduras ha pedido el 
apoyo del Banco en financiar actividades de asistencia técnica y de entrenamiento 
relacionadas con la implementación de la ley y el establecimiento de la División de 
protección a testigos en el Ministerio público. 

II. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 

A. Objetivos y Descripción 

2.1 El objetivo general de este programa será apoyar el Ministerio Público en la 
implementación del mandato de la ley de protección a testigos y en la 
implementación de su reglamento, particularmente en la organización y el 
funcionamiento de un eficiente sistema de protección a testigos que asegure a 
quienes deben declarar sobre hechos delictivos su integridad física y la de sus 
familiares. 

2.2 El objetivo específico será el fortalecimiento de la capacidad del Ministerio 
Público para investigar y enjuiciar efectivamente a los imputados en casos de 
Lavado de Activos, Narcotráfico, Corrupción, Tráfico de Armas, Tráfico de 
Personas, Terrorismo y otras modalidades del crimen organizado internacional. 
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B. Componentes 

2.3 Para cumplir con los objetivos del programa, la cooperación técnica apoyará al 
Ministerio Público, entidad responsable de la administración y funcionamiento del 
sistema de protección a testigos en la  realización de las siguientes actividades:    

a. Contratación de consultorías para la implementación del Reglamento General 
de la Ley de Protección a Testigos, y para la definición de procedimientos y 
manuales operativos. 

b. Elaboración del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la División 
de Protección a Testigos del Ministerio Público. 

c. Equipamiento de la División de Protección a Testigos como responsable del 
Sistema Nacional de Protección a Testigos con los recursos técnicos y 
logísticos (equipos electrónicos y de oficina) requeridos para su 
funcionamiento. 

d. Diseño y ejecución de un programa de capacitación de fiscales, policías y 
funcionarios administrativos para la operatividad del Sistema Nacional de 
Protección a Testigos, con particular énfasis en la investigación de casos de 
impacto y relevancia económica y social en materia de corrupción publica, 
crimen organizado especialmente en lavado de activos provenientes del delito.  

e. Realización de un taller de entrenamiento con la participación de funcionarios 
gubernamentales de Estados Unidos, Colombia y Chile relacionados con la 
puesta en marcha, las operaciones y las mejores prácticas en temas de 
protección a testigos.   

III. PRESUPUESTO 

A. Financiamiento 

3.1 El costo total del proyecto de Cooperación Técnica se estima en US$ 195.000. El 
Banco aportará US$150.000 con cargo a los ingresos netos del Fondo para 
Operaciones Especiales (FOE) con carácter no reembolsable. El Departamento de 
Justicia de los Estados Unidos contribuirá por medio de asistencia técnica en la 
forma de expertos y consultores en el tema, por un monto estimado de US$ 30.000. 
El Ministerio Público de Honduras aportará US $15.000 como contrapartida en 
especie que consiste en un estimado de gastos de administración y logísticos para 
apoyar las actividades que realizarán los consultores previstos en esta CT.  
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Tabla de Costos (en US$) 

Categorías de Inversión BID US DOJ LOCAL TOTAL 

1. Servicios de consultoría    36.000 

        1.1 Honorarios 36.000    

2. Bienes y servicios conexos    106.400 

        2.1Talleres: 46.400    

        2.2 Equipamiento 45.000    

        2.3 Viáticos 15.000    

3. Otros    7.600 

        3.1Evaluación y Auditoria 3.000    

        3.2 Imprevistos 4.600    

4. Expertos y consultores en temas de protección a testigos  30.000  30.000 

5. Talleres (logística y materiales)   15.000 15.000 

TOTAL 150.000 30.000 15.000 195.000 

IV. EJECUCIÓN DEL PROGRAMA  

A. Organismo Ejecutor  

4.1 El organismo ejecutor será el Ministerio Público de Honduras a través de la  
Unidad Coordinadora de Proyectos del Programa de Modernización de la 
Administración de Justicia, Etapa II, la cual será el responsable de la  contratación 
de las consultorías previstas para el Proyecto. Se espera involucrar desde el inicio a 
los funcionarios del Ministerio Público para que apoyen al equipo técnico 
contratado por esta TC con el fin de generar las capacidades dentro de la 
institución para asegurar su sostenibilidad una vez culminada ésta.  

B. Ejecución y Administración del Proyecto   

4.2 El Ministerio Público en su carácter de Ejecutor de esta Cooperación Técnica y a 
través de la Unidad Coordinadora de Proyectos del Programa de Modernización de 
la Administración de Justicia, Etapa II, será responsable de la selección y 
contratación de las consultorías necesarias para la ejecución de esta operación.    

C. Estado de la Preparación 

4.3 Se espera la aprobación de esta Cooperación Técnica para finales de Agosto de 
2008. 

D. Coordinación con otras Actividades Financiadas por el Banco 

4.4 Esta cooperación técnica complementa las actividades que el Banco está 
financiando por medio del Programa de Apoyo a la Modernización de la 
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Administración de Justicia, Etapa II, que está siendo ejecutado por el sector justicia 
integrado por el Poder Judicial, Secretaria de Seguridad y el Ministerio Publico, 
con fondos provenientes del contrato de préstamo 1115/SF-HO. Específicamente, 
esta cooperación técnica es consistente con el proceso de modernización y 
consolidación del estado de derecho por medio de la implantación, consolidación y 
prosecución de reformas institucionales y legales que favorezcan la mejora de los 
servicios y el incremento de la participación de los ciudadanos en el proceso legal. 

E. Coordinación con otros Donantes 

4.5 La preparación de este programa se ha coordinado con el Departamento de Justicia 
del gobierno de los Estados Unidos el cual ha expresado la voluntad de proveer 
asistencia técnica durante la ejecución de la Cooperación Técnica. 

F. Período de Ejecución y Calendario de Desembolsos 

4.6 El periodo de ejecución del proyecto se estima en 12 meses y el período para 
desembolsos en 18 meses, contados a partir de la fecha de la firma del convenio 
con el organismo ejecutor. 

G. Adquisiciones 

4.7 Adquisición de Bienes y Servicios. La adquisición de los bienes y servicios 
(diferentes a los de consultores) se llevará a cabo de conformidad con las 
disposiciones establecidas en el Documento GN-2349-7 (“Políticas para la 
Adquisición de Bienes y Obras financiados por el Banco Interamericano de 
Desarrollo”) de fecha Julio del 2006 (en adelante denominado Política de 
Adquisiciones). 

4.8 Los montos límites y los procesos de adquisición aplicables para la Adquisición de 
Bienes y Servicios (diferentes a los de consultores) son: 

Monto Tipo de Proceso a Aplicar 

> US$ 25,000 < US$ 150,000 Licitación Pública Nacional (LPN) 

< US$ 25,000 Comparación de Precios 

4.9 Selección y contratación de consultores. La selección y contratación de consultores 
deberá ser llevada a cabo de conformidad con las disposiciones establecidas en el 
Documento GN-2350-7 (“Políticas para la Selección y Contratación de Consultores 
financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo”) de fecha Julio del 2006 
(en adelante denominado Política de Consultores. En los procesos de contratación 
de firmas consultores menores a US$ 200,000 la lista corta podrá conformarse 
completamente por firmas del país del Contratante. 

4.10 Plan de Adquisiciones y Contrataciones. Antes de que pueda efectuarse 
cualquier llamado a licitación en el caso de bienes y servicios (diferentes de los de 
consultoría) o cualquier solicitud de propuestas a los consultores, el Ejecutor 
deberá presentar a la revisión y aprobación del Banco, el Plan de Adquisiciones y 
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Contrataciones de la Cooperación Técnica, el cual deberá incluir el costo estimado 
de cada contrato , la agrupación de los contratos y los métodos de adquisición y 
selección aplicables, de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 1 de los 
Apéndices 1 de las Políticas de Adquisiciones y de Consultores. Este Plan deberá 
ser actualizado durante la ejecución de la Cooperación Técnica, de ser necesario, y 
cada versión actualizada será sometida a la revisión y aprobación del Banco. La 
adquisición de los bienes y servicios (diferentes de los de consultoría) y la 
selección y contratación de consultores deberán ser llevados a cabo de conformidad 
con el Plan de Adquisiciones y Contrataciones aprobado por el Banco y sus 
respectivas modificaciones. 

4.11 Revisión de los contratos. (a) Salvo que el banco determine por escrito lo 
contrario, cada contrato para la adquisición de los bienes y servicios (diferentes de 
los de consultoría) y la contratación de consultores serán revisados en forma ex 
ante, de conformidad con los procedimientos establecidos en los Apéndices 1 de 
las Políticas de Adquisiciones y de Consultores. (b) Para cada contrato para bienes 
a ser adjudicado mediante una Comparación de Precios, el Ejecutor deberá 
presentar al Banco, antes de la selección del Proveedor o del Contratista, un 
informe sobre la comparación y evaluación de las cotizaciones recibidas; y antes de 
la firma del contrato respectivo, las especificaciones y el borrador del contrato.     
(c) Para cada contrato de servicios de consultores individuales, el Ejecutor deberá 
presentar a la consideración y aprobación del banco, las calificaciones y la 
experiencia del consultor o el informe de comparación de las calificaciones y la 
experiencia del consultor o el informe de comparación de las calificaciones y la 
experiencia de los candidatos, los términos de referencia y las condiciones de 
empleo del consultor. El consultor solo podrá ser contratado después que el Banco 
haya manifestado su no objeción. 

V. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

A. Seguimiento y Evaluación 

5.1 Durante el transcurso del proyecto, el jefe de proyecto deberá velar por la 
realización oportuna de las asistencias técnicas contempladas en el marco de este 
proyecto. En este contexto, y dentro de los 60 días siguientes a la finalización del 
plazo de ejecución, se llevará a cabo una evaluación y auditoría externa del 
proyecto, la cual proveerá  un informe de síntesis global sobre: (a) las actividades 
llevadas a cabo, (b) los resultados obtenidos, y (c) una apreciación de los logros 
generados gracias a esta cooperación técnica o aquellos que estén en curso de 
concretarse. El informe de auditoría se compartirá con otras unidades pertinentes 
del Banco y servirá para evaluar el nivel de cumplimiento de los objetivos, los 
resultados obtenidos y las lecciones y recomendaciones que surjan de la ejecución 
de la operación. 
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VI. BENEFICIOS Y RIESGOS DEL PROGRAMA 

A. Beneficios 

6.1 La Ley de Protección a Testigos crea el sistema de protección necesario para que 
las personas obligadas a presentar testimonio, lo hagan bajo un régimen que les 
asegure su integridad física y la de sus familiares.  

B. Beneficiarios 

6.2 A través de este programa, el Ministerio Público logrará brindar protección a las 
personas que se encuentran en una situación de amenaza y riesgo, como producto 
de su participación eficaz y efectiva dentro del proceso penal. Dicha protección se 
extenderá al cónyuge, al compañero(a) de hogar, familiares y otras personas 
relacionadas con el testigo. 

C. Riesgos 

6.3 La incorporación al ordenamiento jurídico nacional de normas sobre protección a 
testigos necesita de un análisis detallado del ordenamiento nacional vigente, para 
asegurar consistencia con la legislación nacional, y  con las iniciativas de 
organizaciones internacionales que trabajan en temas de lucha a la criminalidad, 
como la Convención de las Naciones Unidas Contra la Delincuencia Organizada,    
y la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción. La consultoría que 
preparará el reglamento operativo de la ley tomará en consideración estos aspectos 
con el objetivo de mitigar este riesgo. 

VII. ASPECTOS MEDIOAMBIENTALES Y SOCIALES 

A. Fecha de Revisión ESR 

7.1 Dada la naturaleza de las actividades a ser financiadas a través del programa, no se 
prevén impactos ambientales o sociales negativos. La presente cooperación técnica 
está orientada a financiar el diseño y ejecución de un programa de capacitación de 
fiscales, policías y funcionarios administrativos para la operatividad del Sistema 
Nacional de Protección a Testigos. En este sentido no se consideran necesarias 
acciones ambientales o sociales complementarias. De acuerdo con los 
“Environment and Safeguards Compliance Guidelines”, la operación fue 
clasificada como categoría “C”. 

B. Medidas tomadas para evitar impactos sociales y ambientales negativos 

7.2 No se prevén impactos de carácter social o ambiental en la ejecución de esta 
Cooperación Técnica.  
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VIII. CERTIFICACIÓN 

8.1 La Unidad de Gestión de Donaciones y Cofinanciamiento (VPC/GCM) certifica 
que la suma de US$ 150.000 provenientes de los ingresos netos del Fondo para 
Operaciones Especiales (FOE) está disponible para el financiamiento del proyecto 
propuesto mediante el presente Plan de Operaciones. 

 
 
 
 
 

__     (Original Firmado)______ _____27 de Agosto , 2008_____ 

Marguerite S. Berger, Jefe 
 VPC/GCM 

Fecha 

 
 

IX. APROBACIÓN 

9.1 Según la autoridad delegada por el Directorio Ejecutivo al Presidente y del 
Presidente al los Gerentes, el Jefe de División (ICF/ICS), autoriza el uso de hasta 
US$ 150.000 del ingreso neto del Fondo para Operaciones Especiales (FOE) para 
financiar esta Cooperación Técnica no reembolsable. 

 

 

 

__     (Original Firmado)______ _____27 de Agosto , 2008_____ 
Xavier Comas, Jefe 

ICF/ICS 
Fecha 
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ANEXO I - Presupuesto Detallado 

Organización del Sistema de Protección a Testigos    (HO-T1113) 

 

 

CONCEPTO CANTIDAD 

COSTO 

UNITARIO TOTAL 

I. CONTRIBUCION BID 

1. Consultarías 

Consultoría Implementación del Reglamento  1 x 30 días/ consultoria 400 12.000 

Pasajes  1 1.000 1.000 

Viáticos 20 días 200 4.000 

Consultoría Organización y  funcionamiento 1 x 30 días/ consultoria 400 12.000 

Pasajes 1 1.000 1.000 

Viáticos 20 días 200 4.000 

Consultoría Capacitación 1 x 30 días/ consultoria 400 12.000 

Pasajes 1 1.000 1.000 

Viáticos 20 días 200 4.000 

  Subtotal 51.000 

2. Equipamiento 

Material electrónico y de comunicación.   15.000 

Equipamiento de oficinas   15.000 

Equipo para entrenamiento   15.000 

Subtotal 45.000 

3. Taller de Capacitación 

Viático expertos internacionales 12 200 x 6 14.400 

Pasaje expertos internacionales 12 1.000 12.000 

Gastos de organización   5.000 

Capacitación en organización y funcionamiento   15.000 

Subtotal 46.400 

4. Otros 

        Auditoría 3.000 

         Imprevistos 4.600 

Subtotal 7.600 

TOTAL BID   150.000 

II. CONTRIBUCION  US DOJ 

12 expertos internacionales en temas de 

Protección a Testigos, Policía, Investigaciones 12 personas x 5 días   500 30.000 

TOTAL US DOJ 30.000 

                       III. CONTRAPARTIDA LOCAL  

Talleres  (logística y materiales)   15,000 

TOTAL LOCAL 15.000 
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                ANEXO II - PLAN DE ADQUISICIONES 
 

 
Información General 
 

 
A. Las contrataciones para la CT propuesta se llevarán a cabo de acuerdo con las  
“Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo” (GN-2350-7), y con lo establecido en el Plan de 
Operaciones y el presente Plan de Adquisiciones. 
 
 
B. Capacidad del Ejecutor y Supervisión de las Adquisiciones por Parte del 
Banco 
 

El organismo ejecutor será el Ministerio Público de Honduras a través de la  Unidad 
Coordinadora de Proyectos del Programa de Modernización de la Administración de 
Justicia, II Etapa, la cual será el responsable de la  contratación de las consultorías 
previstas para el Proyecto. Se espera involucrar desde el inicio a los funcionarios del 
Ministerio Público para que apoyen al equipo técnico contratado por esta TC con el fin de 
generar las capacidades dentro de la institución para asegurar su sostenibilidad una vez 
culminada ésta.  

El Ministerio Público en su carácter de Ejecutor de esta Cooperación Técnica y a través 
de la Unidad Coordinadora de Proyectos del Programa de Modernización de la 
Administración de Justicia, II Etapa, será responsable de la selección y contratación de 
las consultorías necesarias para la ejecución de esta operación. 

 

C. Periodo de ejecución de la Cooperación Técnica 

El periodo de ejecución del proyecto se estima en 12 meses y el período para 
desembolsos en 18 meses, contados a partir de la fecha de la firma del convenio con el 
organismo ejecutor. 
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Fuente de 

Financiamiento 
y Porcentaje 

 
Fechas Estimadas 

 
No. 
de 

refe-
renci

a 

 
Categoría y Descripción 

del Contrato de 
Adquisiciones  

 
Costo 

Estimado 
de la 

Adquisición 
(US$ Miles) 

 
Método de 
Adquisi-

ción1 

 
Revisión 
(ex-ante 

ó ex-
post)  

BID 
% 

 
Local / 
Otro 

% 

Publicidad 
y/o Inicio 

proceso de 
adquisición/ 

selección 

Termina-
ción 

Contrato 

 
Status 

(Pendiente, en 
proceso, 

adjudicado, 
cancelado) 

 
Comentarios 

 1. Consultoría 
Implementación 
del Reglamento 

$ 17.000 
 

CCII 
 

Ex ante 
 

100% 
 

 Septiembre 
2008 

 

Enero  2009 
 

Pendiente 
 

 

 2. Consultoría 
Organización y  
funcionamiento 

$ 17.000 
 

CCII 
 

Ex ante 
 

100% 
 

 Octubre 
2008 

 

Febrero 
2009 

 

Pendiente 
 

 

 3. Consultoría 
Capacitación 

$ 17.000 
 

CCII 
 

Ex ante 
 

100% 
 

 Noviembre 
2008 

 

Abril  
2009 

Pendiente 
 

 

 4. Material 
electrónico y de 
comunicación 

$ 15.000 
 

SBCC 
 

Ex ante 
 

100% 
 

 Enero  
2009 

 
 

 Pendiente 
 

 

 5. Equipamiento de 
oficinas 

$ 15.000 
 

SBCC 
 

Ex ante 
 

100% 
 

 Enero  
2009 

 

 Pendiente 
 

 

 
 

6. Equipo para 
entrenamiento 

  
 

$ 15.000 
 

SBCC 
 

Ex ante 
 

100% 
 

 Enero  
2009 

 
 

 Pendiente 
 

 

 

                                                      

1  Firmas Consultoras: SBCC: Selección Basada en la Calidad y el Costo; SBC: Selección Basada en la Calidad; SBPF: Selección Basada en Presupuesto Fijo; SBMC: 
Selección Basada en el Menor Costo; SCC: Selección Basada en las Calificaciones de los Consultores; SD: Selección Directa. Consultores Individuales: CCIN: Selección 
basada en la Comparación de Calificaciones Consultor Individual Nacional; CCII: Selección basada en la Comparación de Calificaciones Consultor Individual Internacional 


